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ACTA  N° 016 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA  EL VIERNES 
29 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte y nueve días del mes de 

Diciembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con cinco 

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión 

Extraordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el 

Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Juan Guevara, 

Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe,  Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega 

Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Extraordinaria de Concejo de 

hoy 29 de Diciembre del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  

el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos días Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe,  

Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS  

PREDIALES URBANOS Y RURALES, PARA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y  RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS  

URBANOS Y RURALES  PARA EL BIEÑO 2018- 2019  DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE. 
 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA  PARA LA 

APLICACIÓN Y COBRO  DE LA DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS DENTRO DEL LÍMITE URBANO  DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE.   
 
3.-ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN  DE LOS PEDIDOS REALIZADOS POR 

PARTE DEL COMITÉ DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SEÑOR DEL 
TERREMOTO MEDIANTE OFICIOS  OF-0040P-CDHYS”ST”-17 Y  OF-
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0044P-CDHYS”ST”-17 DE FECHAS 06 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 27 

DE DICIEMBRE DEL 2017 RESPECTIVAMENTE. 
 

SEÑOR ALCALDE.- Estos son los puntos a tratar, está en consideración de 

ustedes  ¿están de acuerdo Señores Concejales? 

Existe el consenso en tratar el orden del día correspondiente. 

DESARROLLO 

1.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS  
PREDIALES URBANOS Y RURALES, PARA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y  RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS  

URBANOS Y RURALES  PARA EL BIEÑO 2018- 2019  DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE. 
 

SEÑOR  ALCALDE. Bien tenemos  el informe de la Comisión, Señor 

Secretario tenga la bondad de lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Alguna inquietud  tendrán Señores  Concejales. 

 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bien Señor Alcalde, señores 

Concejales, Señores Jefes Departamentales, se hizo también un pedido de 
un criterio Jurídico, de mi parte solicitando al procurador síndico   esa 
contestación que quisiera que haga el favor de dar  lectura por favor.  

 
SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario de lectura. 

 
SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Hasta ahí está la información. 

 
ABOGADO DARWIN SORIA.-  No sé, Señor Alcalde si me permite, buenos 

días Señores Concejales, Señores Directores Departamentales, Señores de 
la Consultora,  permítame hacer una pequeña explicación  del informe 
ultimo presentado por mi persona, creo que es el punto de partida para  a 

partir de ese criterio  puedan  resolver en el Concejo cualquier 
inconveniente, haciendo una pequeña reseña todos sabemos que existe dos 

contratos de consultoría, el primero ya estaba aprobado  por la  
administración del contrato, y el segundo  que estaba por aprobarse y que 

yo no tenía conocimiento,  en este sentido el Ingeniero Leonel hoyos en 
calidad de presidente de la comisión pidió  mi criterio para ver la 
factibilidad si es que los productos   al no estar entregada la consultoría, al 

no existir el acta entrega recepción única y definitiva, puede considerar el 
concejo  esos productos para  incorporar en la  ordenanza y ser aprobado, 

en ese sentido mi criterio es bien claro  que en consultoría se puede realizar 
entregas parciales,  como es el caso  y como reza en el contrato, fase uno, 

fase dos y fase tres , mi criterio es que si esas fases son aprobadas por 
fiscalización  esas pueden ser consideradas  como insumo para aprobar la 
ordenanza , y aquí  el Señor  Administrador del contrato, el Señor 

fiscalizador del contrato,  expliquen la fase uno que no mas contiene , la 
fase dos que no mas comprende, la fase tres que no mas comprende,  si son 

productos que están involucrados dentro de la aprobación de la ordenanza,  
están  aprobados por fiscalización, es viable que esos productos  sean 

considerados para  dicha aprobación, porque de lo que entiendo y hemos 
conversado  en la fase tres ya no  interviene productos que incide en el 
catastro , porque son productos  secundarios, lo que es mapas  y eso, 

entonces en ese sentido va encaminado mi criterio, en la fase  uno  está 
realizado lo que es barrido catastral, lo que es el plano del valor de la tierra,  

los  sectores homogéneos, la tipología,  fases ya aprobadas  indispensables  
de la ordenanza, debe ser considerado para la aprobación,  eso no más. 

   
ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Como los informes habían sido leídos 
por el Señor Secretario, y solicitados  por el concejo, han sido  entregados 

los informes  tanto de la fase uno como de la fase dos  de aprobación por 
parte del fiscalizador el ingeniero Diego Aillón,  en donde se dan  a conocer 

todos los insumos que han sido entregados por la consultora, y  que serán 
insumos  que serán aplicados en la ordenanza municipal. 

 
SEÑOR ALCALDE.- Señor Fiscalizador alguna cosa que desee ampliar. 
 

INGENIERO DIEGO AILLON.- Bien acerca de la ordenanza de catastros, los 
productos que están entregados y fiscalizados  y aprobados por mi persona 

deben incluirse, a excepción de la pregunta tres  en sí de la parte del 
triunfo,  que tiene la  municipalidad pero en si está en proceso de  revisión, 

entonces hay un tiempo de quince días  en los cuales se deberá  hacer las 
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revisiones para que se incorpore  al proceso, y la ordenanza se debiera ya 

aprobar.  
    

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si Señor Alcalde, Señores Concejales, 
Señores Directores, de la municipalidad y Consultores que nos acompañan 
este día,  en realidad mi forma  personal de pensar es que si bien es  cierto 

existen productos que se entregó  y se recibió a satisfacción, eso  a mí me 
tiene sin cuidado porque entiendo  que los ingenieros lo recibieron 

revisando a cabalidad, lo que a mi  si me preocupa, y eso sí Señor Alcalde, 
voy a ser bien enfático,  no voy a  permitir que se meta la mano al bolsillo 

del ciudadano, mientras las construcciones no sean valoradas  con valores 
reales de nuestro Cantón,  yo jamás permitiré esas  cosas, yo no tengo 
ningún inconveniente con los productos entregados, con el estudio 

realizado,  con todo, es más  si es necesario ahorita se aprueba la 
ordenanza, cuente conmigo, pero siempre y cuando se aterrice los valores 

de la construcción con los valores reales de nuestro Patate, hoy  tal como 
está esta duplicado,  y eso si no voy a permitir Señor Alcalde, ese es mi 

punto de vista. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Bueno podríamos avanzar por que ya llegaremos 

oportunamente al artículo pertinente para poder profundizar. 
 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- Si Señor Alcalde, Señores 
Concejales, Señores Directores de la municipalidad, agradeciendo 

primeramente  la invitación a esta reunión,  en primer lugar  con respecto al 
tema de la ordenanza los Señores concejales están  en todo su derecho  de 
no aprobar si es que no se sienten  técnicamente respaldados,  en segundo 

lugar la ordenanza  ya tiene unas tablas de precio de construcción, si bien 
es cierto  el sistema no está arrojando los valores reales,  pero la  ordenanza 

tiene unos  valores ya estipulados que el sistema  catastral  municipal debe 
respetar, entonces algo me estaban comentando que había pasado el día de 

ayer,  que por ejemplo yo tengo el modelo de valoración,  que sería bueno 
presentarles en un infocus. 
 

SEÑOR ALCALDE.- por favor instale el infocus señor encargado. 
 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  La metodología de valoración de la 
construcción, es en base a la tipología  constructiva, eso que quiere decir 

que se va a acoger  primero todas las áreas de construcción se va a levantar 
el área   de construcción para ver cuantos metros cuadrados tiene  y sus 
acabados,  eso en primer lugar,  en segundo lugar el modelos  de valoración 

de la construcción se trabaja en  base a casas tipo,  uno dice bueno voy a 
coger la cas tipo popular, para hacer referencia cual es la casa tipo popular, 

es la casa del bono,  una casita del MIDUVI,  es una casa 9 por 4 de treinta 
y seis metros cuadrados y uno en base a  eso se procede a realizar los 

cálculos, nosotros nos manejamos el modelo  de valoración de construcción, 
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de acuerdo a modelos de casas tipo, en donde en estas casa ya está 

normado  primero planos arquitectónicos, materiales de construcción, mano  
de obra, costos directos, costos indirectos,  en los cuales  ya se contempla 

todos los parámetros que se necesita  para la construcción de la casa  de 
esa categoría, eso para la construcción de una casa particular  del bono. 
 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Perdón ingeniero, sobre este caso 
cuanto más o menos paga. 

 
INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  Vera esta casa tipo esta normada  

en base  a los precios de la cámara de la construcción, por eso les puse yo  
la otra tablita que va en la ordenanza,  donde ya se refleja la baja del ocho 
por ciento, el valor de esta casita esta en cinco mil ochocientos  cuarenta y 

nueve dólares con setenta y cinco centavos, en  una casita del MIDUVI, eso 
es lo que está fijado y contemplado en esta casa tipo primero que es de un 

piso. 
SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Bueno vera en este tipo de casa  

está bien ese precio por qué razón, es  casi como el valor de una obra 
muerta, le entregan  las paredes, el piso  y el techo, no tienen baño, no tiene 
azulejos,  no tiene nada. 

 
INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  Como decía esta es la tipología de 

casa que se presenta en todos los GADS Municipales  y aquí están los 
costos directos  y los costos en metros  cuadrados contemplados en este 

tipo de casa tipo, esto está contemplado en el sistema, algo está 
duplicándose. 
 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Demuéstreme por favor y yo con todo 
gusto le apruebo, yo no tengo ningún problema en aprobar, pero 

demuéstrenos en el sistema. 
 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  Vamos a solucionar este problema. 
 
SEÑOR SECRETARIO.- Se procede  a realizar una explicación por parte del 

Ingeniero Francisco Recalde respecto a los valores del catastro. 
 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Si  en relación a esto, los que ustedes 
señores concejales están aprobando en este momento, son estos valores,  lo 

otro es un proceso que está todavía abierto,  de consultoría, y un  proceso 
que estamos nosotros en fiscalización, que nosotros  no hay firmado 
ninguna acta de entrega recepción,  entonces estamos en un proceso de 

fiscalización que al sistema se refiere,  pero si quiero hacer hincapié que lo 
que ustedes están aprobando o no  es estos valores de la ordenanza. 

 
SEÑOR CONCEJAL LOENEL HOYOS.- Si Señor Alcalde , si me permite, yo 

quisiera  manifestar que recuerden  que así la ordenanza aprobemos hoy, la 
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ordenanza entra en vigencia el 02 de enero, y el dos tiene que estar el 

sistema probado, y emitiéndose  los títulos de crédito, tiene que estar 
funcional todo, porque si no vamos a caer en algo que va en contra de la ley, 

porque el COOTAD establece los descuentos por el pago respectivo, 
entonces no  quiere decir que solo nosotros aprobamos y los compañeros  
van a emitir títulos de crédito, después de un mes ,  o dos meses,  hoy 

estamos solucionando, el concejo aprobara, y que va a pasar con  el resto si 
el sistema no está funcionando, no podemos decir ya no es mi 

responsabilidad  sino es la responsabilidad de los funcionarios,  pero al 
final de cuentas la gente es la que va a venir en contra de  nosotros, es 

también de analizar. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Yo hago una pequeña reflexión  que hubieres 

pasado si nosotros aprobamos la ordenanza hasta el 15 de diciembre, 
sistemas, los funcionarios que necesitamos para hacer correr el sistema, es 

la ordenanza aprobada,  si no  tenemos la ordenanza aprobada como va a 
correr el sistema,  si es que  nosotros hablábamos del 15 de diciembre, aquí 

está la ordenanza,  sistemas  adecue el sistema a lo que nosotros  estamos  
aprobando, a lo que nosotros hicimos, en base a estos valores , en base a 
esta banda, lastimosamente estamos en estos problemas  por los 

inconvenientes que hemos pasado hasta al último, nosotros queremos que 
todo salga   hoy,  para aprobar la ordenanza, como dice el arquitecto  la 

responsabilidad de ustedes señores concejales es aprobar la ordenanza y la 
banda, eso es responsabilidad de ustedes, el sistema es responsabilidad del 

señor Alcalde  en conjunto con nosotros los funcionarios,  porque la entidad 
de control no va a venir contra ustedes,  porque lo que van a decir ustedes 
es no por que el sistema no corrió, y la contraloría que va a decir, a no, eso 

no es responsabilidad de ustedes,  estoy de acuerdo hubo inconsistencias 
en lo que se corrió, pienso que hoy de aquí en adelante si tenemos que 

sacrificar, nosotros como empleados  para que a partir del 02 de enero se 
cobre  como esta en la ordenanza y como dice la ley.  

 
SEÑOR  CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, respecto a lo que 
manifiesta el Señor Abogado  tiene razón  pero el punto es que nosotros 

tenemos que fijar una banda impositiva , la cual  se hace  en base a la 
sumatoria o al resultado  final de la emisión,  tengo por aquí, con los 

valores que ayer se hizo la prueba  arrojaba 36 millones,  de construcciones 
en el Cantón Patate  y alrededor de  cuatro millones seiscientos mil en  

suelo, si nosotros  cogemos treinta y seis millones,  y aplicamos la banda  
impositiva nos va a dar un valor, hoy estamos  viendo y está demostrando el 
ingeniero  de que algo  paso en el sistema que estuvo arrojando  valores 

duplicados, entonces no son los treinta y sesí millones son dieciocho 
millones,  y si nosotros ponemos una banda  a los treinta y seis millones , 

vamos a tener que poner una banda de 0.5 que con eso es suficiente, nos 
damos cuenta que estaba fallando el sistema, corregimos el sistema  y 

vamos a  tener la mitad de lo que va a emitir el catastro, entonces si es 



 

29 
 

necesario  de que se haga correr el sistema , que ya nos den valores  reales 

para decir  a ver que dice la ley, en ningún momento el municipio  puede 
percibir menos de lo que obtuvo con la actualización, por ejemplo si nos dan 

valores y aplicamos la banda. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- La banda no se aplica sobre la emisión. Es 

para la emisión que es muy distinto. 
 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si me permite, me gustaría que el 
Señor Procurador Sindico lea  lo que dice el 497 del COOTAD, ahí dice una 

vez realizada la actualización  de los  impuestos prediales urbano y rural 
que regirán para el bienio, una vez  revisado el monto de los impuestos 
prediales, cual es el monto de los impuestos  prediales, aquí no sé cuál es el 

monto, aquí está estipulando claramente la función del concejo, no le dice  
por favor cual es el valor, el momento del impuesto. 

 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Muy de acuerdo, usted interpreta a su 

manera, pero no dice el monto de la emisión sino el monto de los 
impuestos. 
 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- En el sistema no hay, el concejo no 
ha podido revisar.  

 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Revisamos cuánto pagaba antes y cuánto 

paga ahora.  
 
SEÑOR ALCALDE.- A ver lo que queremos es hacer correr el sistema eso es 

lo que se quiere  y ya sabemos  y ya se conoce  hay que viabilizar si no se 
aprueba ahora no importa tenemos hasta el 31 de diciembre hasta las once 

con cincuenta y cinco tenemos, siquiera trabajen al último del año, porque 
esto que dice el abogado inclusive si debíamos hacer breve, y ahora estamos 

que no y no, y pudiendo ahorita ya estar haciendo practica abajo, así que 
ingeniero lo que queremos es el sistema no más. 
 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  Hay dos puntos que hay que ser 
muy claros en el sistema, primero,  es el tema avaluó  de la construcción 

que tiene que aterrizar a los avalúos de la ordenanza,  y avaluó del suelo 
que tiene que respetar  los precios de la ordenanza, muy independiente que 

se visualice, nosotros estamos en proceso contractuales,  estoy en procesos 
contractuales, yo estoy en toda la norma de entregar,  y como dijo  el 
criterio del jurídico, mientras no esté fiscalizado, el producto  no es del 

municipio,  se ha fiscalizado la fase dos, está en proceso de fiscalización la 
fase tres, la información ya esta subida en el sistema se puede comprobar,  

voy hacer las correcciones de las construcciones en el sistema y hay que 
volver a correr. 
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SEÑOR ALCALDE.- Hasta cuándo. 

 
INGENIERO FRANCISCO RECALDE.-  Un par de días necesito Señor 

Alcalde.   
 
SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- A ver señor Alcalde  y compañeros mi 

planteamiento ha sido claro,  que debe estar en el sistema los valores que 
están en la ordenanza,  ahora, si es que eso es así yo no tengo ningún 

problema en aprobar la ordenanza con los valores  que están en la 
ordenanza,  ahí si ya sería responsabilidad de cada departamento  que se 

cumpla la ordenanza. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Están de acuerdo Señores Concejales. 

 
SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Bueno mi posición es de que  yo estoy 

de acuerdo en aprobar la ordenanza siempre y cuando todos los valores  
que están reflejados en los cuadros que están en la ordenanza  se apliquen  

o se reflejen al momento de correr el sistema,  eso significa  que cada 
departamento, tendría que hacerse responsable  de que se cumpla con  lo 
establecido en la ordenanza, ahora nosotros  como concejo nos corresponde 

aprobar la ordenanza y dentro de la ordenanza la banda impositiva,  y el 
plano de valoración de la tierra, entonces yo  si se cumple con esto 

aprobaría la ordenanza. 
 

 
SEÑOR ALCALDE.- Esa es la moción del Compañero Vega, apoyan la 
moción Señores Concejales.  

 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- A ver Señor Alcalde, Señores 

Concejales,  verdaderamente es una situación difícil en la que nos 
encontramos, el saber si aprobar la ordenanza  sin tener los parámetros 

técnicos y  legales completos como lo establece  el entorno jurídico mismo 
ante la consulta hecha  en el  memorando 178- DJ- GMP-2017, por parte 
del señor Procurador Sindico, donde en la parte pertinente transcribe  ante 

la consulta que se hizo  sobre el  criterio, sobre la entrega única de la 
consultoría  para la generación cartográfica, temática georefenciada a nivel 

de detalle  de los aspectos físicos, servicios y geoeconómicos  de las  
cabeceras parroquiales de Los Andes, Sucre Y El Triunfo, en su criterio  

manifiesta que por lo expuesto es criterio de quien suscribe  el presente 
informe es procedente que de existir de parte de la consultora   contratada 
para los  servicios y geoeconómicos  de las  cabeceras parroquiales de Los 

Andes, Sucre Y El Triunfo, la entrega de cada una de las  fases que constan 
en el objeto del contrato,  y si estas están  aprobadas por fiscalización, 

dichas entregas  pueden ser  consideradas dentro del informe  está  
manifestando que dentro de la fase tres  está especificado  ya los productos 

esperados, y si  revisamos el informe de fiscalización  número dos de fecha  
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22 de diciembre del 2017, en donde en su parte pertinente  el  ingeniero 

fiscalizador Diego Aillón  manifiesta , en relación a la fase número tres  en 
la cual en el acta de negociación  se propuso que se inicie con la fase  uno  

mediante los acuerdos para la socialización  con la parroquia  El Triunfo, se 
realizó con fecha  18 de octubre del 2017 y se  da inicio a la mencionada 
fase la cual  actualmente  está en un avance del 70 por ciento, ya que de 

parte de fiscalización se procedió a la verificación de campo  por cuanto se 
está avanzado conforme los términos de referencia  y el cronograma 

ajustado, lo cual me está demostrando que no está  terminado, y en base al 
informe jurídico  también no sería procedente la aprobación Señor Alcalde. 

 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde, perdón yo al inicio hice mi 
intervención,  parece que no me hice entender  pero en este momento del 

debate viene a ser aspectos técnicos, lo que yo estoy manifestando en el 
criterio jurídico es que  el proyecto se puede  recibir por fases , fase 1, fase 

2, y fase 3,  en ningún  momento yo tuve conocimiento del informe técnico  
entregado por el administrador del contrato y fiscalización  porque  ahí 

hubiera sido más específico y conciso,  que al  entregarse la fase uno y dos,  
que eso  el arquitecto ya les explico técnicamente,  la fase  uno y dos están 
todos los productos necesarios  que necesitan para aprobar la ordenanza,  

eso acá el arquitecto acá puede volver a explicar en la parte técnica, con la 
fase 1, y 2 según mi criterio podría ya aprobarse la ordenanza,  no sé si en 

ese sentido arquitecto puede dar otra explicación. 
 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Yo ya di  las explicaciones y están  
emitidos los informes por escrito,  las aprobaciones de las fases 1, y 2. 
 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Lamentablemente, Señor Alcalde, 
Señores Concejales, Señores Directores, Señores Técnicos, que estamos  

contra el tiempo,  pero todavía no están las cosas tan claras y concisas,  yo 
creo que habrá que tomar la mejor decisión por el bien de todos en base a la 

ley, y no queremos tener después observaciones de  la contraloría por no 
haber cumplido con la ley, entonces tampoco  estaría de acuerdo. 
 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Pues bien es cierto ha sido un 
tema  de que hemos venido trabajado, no he sido parte de la comisión, pero 

he estado presente  el mero hecho que hoy no tengamos el producto  como 
se esperaba al menos como concejal, porque a nosotros lo que nos mandó el 

pueblo es a velar sus intereses, más allá cuidando los  intereses 
institucionales, pero si les pediría, señores consultores, porque ha sido 
reunión tras reunión  y no se ha llegado a concretar el tema,  o los temas 

que se ha requerido aquí como comisión, para mi manera de ver yo creo que 
ustedes como técnicos del  municipio y la consultora  nos debían haber  ya 

entregado a nosotros para revisar, pero sin embargo acá  los Señores 
Concejales han hecho el trabajo y el esfuerzo  para  que hasta el día de hoy 

todavía tener esas falencias,  el tema del catastro  no está apegado a la 
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realidad del Cantón,  yo no estoy de acuerdo en aprobar algo que este a 

medias  el trabajo,  sin embargo nuestro procurador sindico es claro en su 
informe donde dice, toda vez donde no se ha recibido  el producto, si no se 

ha recibido el producto, nosotros no podemos    aprobar. 
 
SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Señor Alcalde, Compañeros 

Concejales, Señores Jefes Departamentales, en vista que es  un 
instrumento necesario para el Cantón, pero lamentablemente  no hay los 

respectivos  informes de los técnicos, al ser un trabajo incompleto de mi 
parte  igual no estoy de acuerdo, tiene que haber toda la documentación 

entregada y legal,  para nosotros como concejo aprobar. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si me permite Señor Alcalde,  

justamente creo que estamos a  pocos días que culmine el año, realmente  
se ha hecho un trabajo arduo, creo yo que hemos trabajado con todos los 

compañeros, unos con  mayor aporte, otros con menor aporte, pero 
agradeciendo la voluntad que han tenido de estar presentes,  hay cosas que  

nosotros como concejales nos hemos involucrado  con mucha 
responsabilidad, pero queriendo  que la administración  siga adelante, 
nuestro objetivo como decía  Laurita,  estamos  con temor a  la contraloría, 

y quien no porque podemos ser glosados,  de no aprobar, pero  al mismo 
tiempo fuimos elegidos por un pueblo,  y no por el temor  a eso dejamos de 

asumir la responsabilidad que tenemos,  el trabajo es concluido de manera 
adecuada,  en estos pocos días que estamos, señor alcalde,  estamos 

prestos para   poder continuar, yo pienso que jurídicamente  se encontrara 
otras alternativas  y dar la posibilidad, como dice el Señor Procurador 
Sindico  que no ha  tenido toda la documentación técnica respectiva,   que 

se ele emita la documentación técnica respectiva  para que haga un alcance 
al informe y memorándum,  para eso son nuestros asesores, si uno toma 

una decisión es base a los informe de los asesores,  que conocen más que 
uno,  por eso están aquí Señor Alcalde, entonces me gustaría que se 

concluya eso, de ahí hay un nuevo alcance  al informe jurídico y de parte 
también de fiscalización,  que pueda trabajar  estos días y pueda presentar 
el trabajo terminado , y de esta manera poder asumir como concejales con 

responsabilidad ante este  hecho. 
 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Perdón Señor Alcalde, antes que tomen 
alguna resolución, insisto Señor Concejal, las cosas hay que decir como 

son, lastimosamente ustedes no quieren ver la realidad,  y los documentos 
que están dentro del proceso,  ustedes no se fijan  en el informe del 
fiscalizador, no se fijan en  el criterio técnico del director de planificación,   

si ustedes me vuelven a pedir el informe jurídico yo me  voy a ratificar en lo 
que estoy diciendo,  pero deben tomar en  consideración el criterio técnico 

también no solo el jurídico, ni tomar de sustento para todas las sesiones el 
informe jurídico, para que  estamos todos los Señores Directores, cada uno 

en su rama es responsable,  yo soy responsable, y me mantengo en el 
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criterio que estoy haciendo,  pero ustedes  no quieren interpretar ni 

reconocer el criterio técnico, de acá del departamento de planificación,  no 
hay problema Señor Alcalde, que se solicite mediante resolución yo me 

mantendré  dejando  a salvo el criterio técnico. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, creo que se está 

dando a conocer  lo que se quiere responsabilizar al concejo, he ahí la 
responsabilidad Señor Alcalde, porque el  procurador Sindico conoce muy 

bien  la situación por la cual  estamos atravesando, y si dice que ha faltado, 
y  si le hubiesen dado el criterio técnico  del arquitecto, es que nosotros 

tenemos que compaginar los dos criterios  el técnico  y el jurídico, pero si 
hay una contraposición en los dos  criterios como el concejo puede resolver, 
por un lado el arquitecto me dice  que todo está listo  en el ámbito técnico y 

legal,  y ahora el procurador sindico me dice que  si es que así le  remita  la 
comisión con el nuevo informe técnico, y que se va a ratificar en lo mismo 

entonces que esperamos, que  me está diciendo o que mensaje está dando 
al concejo, que si aprobamos vamos a actuar mal, al menos ese es mi sentir 

Señor Alcalde, muchas gracias. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Entonces que mocionen para avanzar. 

 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-  Yo eleve a moción que  ahorita no 

se aprueba, y creo que  debe someterse a votación,  creo que hasta ahí 
estamos. La moción en no aprobar en este caso  el nuevo catastro, hasta 

que  se complete toda la información técnica  y jurídica  para poder aprobar  
en Segundo debate Señor Alcalde. 
 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Para la cuestión de la resolución seria que se 
dé por conocido y  que vuelva a la comisión  

 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Acogiendo el pedido de los 

compañeros  concejales  se cambia la moción para que se dé por conocido el 
punto y se vuelva a la comisión  hasta  que  se complete toda la información 
técnica  y jurídica  para poder aprobar  en Segundo debate.  

 
SEÑOR ALCALDE.- Están de acuerdo con la moción Señores Concejales. 
 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoyo la moción. 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se da por conocido y se vuelve a la 

comisión.  

 

 
RESOLUCIÓN N° 20-SE-29-12-2017-GADMP.- PRIMER   PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN  EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS  
PREDIALES URBANOS Y RURALES, PARA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y  RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS  
URBANOS Y RURALES  PARA EL BIEÑO 2018- 2019  DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE; EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 
2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 
CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN 

GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. LAURA 
TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD  

DAR POR CONOCIDO EL PUNTO Y SE VUELVA A LA COMISIÓN  HASTA  
QUE  SE COMPLETE TODA LA INFORMACIÓN TÉCNICA  Y JURÍDICA  

PARA PODER APROBAR  EL PROYECTO DE ORDENANZA EN SEGUNDO 
DEBATE  
 

 
2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA  PARA LA 
APLICACIÓN Y COBRO  DE LA DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS DENTRO DEL LÍMITE URBANO  DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE.   
 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario tenga la bondad de lectura. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Si hay algún cambio o alguna sugerencia se haga notar 

Señores Concejales, caso contrario que se eleve a moción para aprobar en 
segundo debate.  

 
SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Con el cambio realizado en el 
artículo 15 mociono para que se apruebe en segundo debate El Proyecto De 

Primera Reforma A La Ordenanza Sustitutiva  Para La Aplicación Y Cobro  
De La De Contribución Especial De Mejoras Dentro Del Límite Urbano  Del 

Cantón San Cristóbal de Patate, fundamentado  en el artículo 57 literal t) 
del COOTAD.  

 
SEÑOR ALCALDE.- Están de acuerdo con la moción Señores Concejales. 
 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se da por conocido y se vuelve a la 

comisión.  

 

 
RESOLUCIÓN N° 21-SE-29-12-2017-GADMP.- SEGUNDO   PUNTO.- 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA  PARA LA 

APLICACIÓN Y COBRO  DE LA DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS DENTRO DEL LÍMITE URBANO  DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE; EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 
PATATE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 
CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. JUAN 

GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. LAURA 
TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD  
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA  PARA LA APLICACIÓN Y 
COBRO  DE LA DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS DENTRO 

DEL LÍMITE URBANO  DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 
FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL t) DEL COOTAD.  
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3.-ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN  DE LOS PEDIDOS REALIZADOS POR 
PARTE DEL COMITÉ DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SEÑOR DEL 
TERREMOTO MEDIANTE OFICIOS  OF-0040P-CDHYS”ST”-17 Y  OF-

0044P-CDHYS”ST”-17 DE FECHAS 06 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 27 
DE DICIEMBRE DEL 2017 RESPECTIVAMENTE. 

 
SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario tenga la bondad de lectura. 

 
SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Para no dar lectura nuevamente no sé si 

vamos mejor tratando la contestación que se dio al comité. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA, Señor Alcalde disculpe creo que ya  son 

puntos conocidos no sé si más bien el señor Comisario tiene conocimiento 

de algo nuevo, porque esto es repetitivo todos los años, porque ya lo otro de 

recorridos, anillos viales, calles que se  ocupa, que no se ocupa, las de 

parqueo, todo eso ya es  conocido, no se mas bien si hay alguna novedad    

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

justamente ya es de conocimiento de ustedes  la contestación que se dio la 

mayor parte se direcciono a cada área que es responsable, a obras públicas,  

etc., etc.  Y se va a canalizar por ahí los pedidos que son susceptibles de 

atención,  en los  otros casos se ha dicho que no por ejemplo en los que 

pedían el material de   cuerdas de los bomberos y eso no es factible porque 

es material nuevo  y de extremo cuidado, cosa por el estilo   se canalizaron 

para cada área, lo único que si  queríamos tocar el tema de manera más 

profunda  con ustedes señores Concejales es el tema de ocupación de las 

vías.  Por qué el año anterior hicieron el pedido de este mismo tramo de la 

calle Juan Montalvo  y la García Moreno que los Señores del comité decían 

que se deje libre de comercio y así  se lo hizo el año anterior y se  realizó por 

parte del  concejo una reforma a la ordenanza insertando una disposición 

transitoria  la cual fue  únicamente para el año 2017, en la cual  se decía  

que en estas  dos calles de vías  quedaban  libres de comercio, entonces el 

pedido  de los señores  vuelve a ser el mismo, en este año mejor quisieron   

o tuvieron la intensión  y que está plasmado en el documento que ellos 

piden  de que la actividad comercial se la deje dentro de  la misma escuela 

como un mismo centro de exposición general, lo cual era bueno, pero 

hicimos conjuntamente con los señores del comité   un recorrido del 

establecimiento  de la escuelita, hicimos la medición para ver cuántos 

puestos tenían,   en base a  lo que ellos vendieron el año anterior,  y en base 

a la ocupación  de las vías,  entonces solo en lo que comisaria el año 

anterior   adjudico puestos eran 131 puestos , con lo que ellos habían 

adquirido  necesitamos como 21 puestos dado  la  medición como tal 

salieron entre 180 puestos, eso por la cantidad de puestos lo que se ha 

sugerido en esta ocasión que se haga la feria en un solo circuito en la calle 

Aurelio Altamirano  para mayor fluidez   y damos atención al comité pero ya 

haciendo un solo circuito la feria para que se fluya la feria, y los puestos  y  

principalmente para que no se afecte a la Avenida Ambato y no se llenen los 

informales en la avenida Ambato 
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SEÑOR ALCALDE.- Creo que con esta aclaración podemos continuar. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde aprovechando la 

oportunidad  el concejo  en si aprobó ya un proyecto  del  mercado de 

Flores,  ahí junto al hotel Turístico, hay el proyecto, está financiado, pero no 

se ha concretado, eso va a permitir que se tenga un centro de mercadeo 

grande  y que podamos ocupar en ciertas ocasiones,  mire esta vez en 

fiestas de navidad  hicieron en el parque mucha gente lo vieron de buena 

manera,  pero hubo gente   que inclusive dijeron que usted señor Alcalde 

había cogido dinero  de los comerciantes para dar el espacio ahí,  le digo lo 

que dice la gente, yo pienso que ese proyecto era para un mes o dos meses,  

que  no  duraba más, porque no se hace, si tuviéramos ese espacio ahí,  nos 

libraríamos de  muchos dolores de cabeza, tratemos de poner énfasis en eso 

que es algo que el concejo ya aprobó, esta con  presupuesto, esta con  

proyecto no sé qué estamos esperando  si eso  hubiésemos tenido para las 

fiestas  hubiera sido un éxito. 

SEÑOR ALCALDE.- Yo le explico  eso, eso estaba en  proceso de 

planificación ya inclusive para subir pero  había algunas modificaciones que 

se dio por obras públicas,  entonces están en proceso de modificaciones al  

proyecto  que se va a hacer, de ahí lo otro,  que dice que se ha cogido 

dinero, yo quisiera que de él nombre y apellido por que no se puede quedar 

así no más, yo quisiera que me diga el nombre, porque todo esto es grabado 

y no puede quedar así. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Sobre el asunto de la ocupación del 

parque, yo le veo de buena manera,  parece que se activó un poco  incluso  

ocupando la vereda, ahora habría que ver en las fiestas como se 

desenvuelve. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Solo para explicar por qué se toma esas 

decisiones, ahí en la feria  de finados  nosotros sabemos que el parque es 

ocupado por comercio informal,   entonces  hubo un pedido de los 

comerciantes de la feria dominical,  que esos días  como viene más comercio 

acá al parque, la gente ya no  va a la  feria,  y la solución es que solo por 

esas fechas especiales dejarles ocupar el parque de manera ordenada  de 

una manera que  sea atractivo al turista, que no se vea como un mercado,  

sino como una feria  organizada , y eliminar el comercio informal, porque 

son ellos mismo los que impiden que otras personas se ubiquen ,  y dañen 

la imagen del parque como tal, eso como dice el señor Concejal el bien visto 

por unos y mal visto por otros, de la misma manera se actuó en esta feria 
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de navidad,  más aun  cuando en la feria mismo, en la dominical, no iban a 

salir  todos los  comerciantes, iba a haber una feria entrecortada,  con 

huecos, nada agradable a  la vista de las personas que vengan, entonces se 

volvió a decidir que se ubiquen nuevamente de manera ordenada  en el 

parque. 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces le pediría que se dé el nombre y apellido 

porque está grabando, y  no quiero quedar así no más porque esas cosas  

que manifiesten, no está bien porque sabiendo que soy la máxima autoridad  

y son parte ustedes también, por que al momento que ven esas cosas van a 

pensar que todos están cayendo en esos errores.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es que a todos reclaman Señor 

Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces quisiera que dé el nombre y apellido. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No le voy a decir aquí. 

SEÑOR ALCALDE.- Si no es así, yo creo que está saliendo de sus palabras. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, yo le sugeriría eso 

que dejemos ahí siquiera hasta después de las fiestas, a ver qué resultados 

da,  porque sabemos que están quejándose  que ha bajado el nivel de ventas 

y todo eso, incentivémoslos,  me pareció bien el ambiente y todo. 

SEÑOR ALCALDE.- Es que todo fue bien coordinado y todo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo tengo una inquietud, no sé si le 

entendí la idea de Jorge,  pero más era decir que  un poco demos a conocer 

bajo qué circunstancias  y por qué se hace las cosas, demos a conocer  por 

que a veces eso es lo que un poco molesta,  y usted sabe Señor Alcalde, uno 

que es una persona publica  de todo le dicen y uno puede oír,  por hacer 

una comparación no más  a veces  mi esposa no saben que es mi esposa, 

pero está al lado de atrás, y le   acaban de hablar a uno, y eso no implica  

que uno  cuando está en la función pública, está destinado  a escuchar  de 

todo señor Alcalde, y si nos vamos a querer confrontar  a cada uno  de las 

personas va a ser bien difícil,  lo que si le  digo Señor alcalde, cuando uno 

está tranquilo, no tiene por qué tenerle miedo a lo que dice la gente, cuando 

uno se actúa bien está en la consciencia, del resto  vea  van a seguir 

diciendo, no solo de usted, porque  estamos en el ojo de la tormenta, pero  

más bien yo le entendí a Jorge por ese lado que  más bien tratemos  de dar 

explicaciones para que no exista comentarios. 
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SEÑOR ALCALDE.- Si lo que yo había querido indicar que yo siempre e 

hablado de la transparencia  y no se  la gente por más transparencia que se 

hace  nos quieren hacer daño, por eso yo les había pedido nombre y apellido 

para  que estas  cosas no se quede así, pero bueno  la sugerencia  que 

ustedes dicen queda constancia de eso, uno cuando se está  haciendo las 

cosas bien no nos hace mella,  pero que sigan haciendo hay que cortar, 

porque cada persona que dice tienen nombre y apellido, no sale así no más. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo tenía una inquietud en cuanto al  

informe, es un informe que vemos   que ya con fecha 21 de diciembre 

mismo se ha procedido a elaborar  y contestar, tiene su firma señor alcalde,  

esto ya debe estar puesto en conocimiento del comité, o aún no. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Ya está  entregado. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Entonces si ya está entregado,  yo 

más bien Señor Alcalde, simplemente sugeriría que se dé por conocido por 

el concejo, si ya ha sido resuelto en su momento  todos los pedidos, el 

concejo  pienso que no tiene nada más que hacer  sino ya está notificado, y 

no vería  la razón por la cual estamos tratando el punto. 

SEÑOR SECRETARIO.- Señor Alcalde, Señores Concejales, solo para hacer 

conocer que de pare del comité se solicita reformar la ordenanza para poder  

cambiar el espacio de utilización de las vías. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Si justamente  es el pedido de las calles 

porque en esa contestación  se  puso que se resolverá  de parte del Concejo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ahora no se Señor Alcalde,  si me 

permite al haber una ordenanza que regula las calles  ya mal haríamos con 

la resolución irnos por encima de la ordenanza,  más bien  con la 

experiencia esta que van teniendo nuestros funcionarios, propongan una 

reforma de la reubicación,  para a futuro como estamos  la próxima semana 

ya iniciando un año ya inmediatamente  reformar y dar paso  al pedido. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Esa era la intención.  

SEÑOR  ALCALDE.- Entonces para que se mocione. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-  Yo mejor mocionaría que se dé por 

conocido el pedido realizado por parte del comité de Desarrollo Humano y 

Social Señor del Terremoto,  mediante oficios OF-0040P-CDHYS”ST”-17 y  

OF-0044P-CDHYS”ST”-17 de fechas 06 de diciembre del 2017 y 27 de 
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diciembre del 2017 respectivamente, y  que para la próxima sesión que 

tengamos se haga llegar la propuesta del proyecto de reforma  a la 

ordenanza  de parte del Señor Comisario, y gestión de riesgos, porque h  

son los dos ámbitos que tenemos que empatar para poder  dar viabilidad a 

esa situación Señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Están de acuerdo con la moción Señores Concejales. 
 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se da por conocido. 

 
 
RESOLUCIÓN N° 22-SE-29-12-2017-GADMP.- TERCER   PUNTO.- 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN  DE LOS PEDIDOS REALIZADOS POR PARTE 
DEL COMITÉ DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SEÑOR DEL 

TERREMOTO MEDIANTE OFICIOS  OF-0040P-CDHYS”ST”-17 Y  OF-
0044P-CDHYS”ST”-17 DE FECHAS 06 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 27 

DE DICIEMBRE DEL 2017 RESPECTIVAMENTE; EL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 29 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 
AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. 
LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD  DAR POR CONOCIDO EL PEDIDO REALIZADO POR 
PARTE DEL COMITÉ DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL SEÑOR DEL 
TERREMOTO,  MEDIANTE OFICIOS OF-0040P-CDHYS”ST”-17 Y  OF-

0044P-CDHYS”ST”-17 DE FECHAS 06 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 27 
DE DICIEMBRE DEL 2017 RESPECTIVAMENTE, Y  QUE PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN QUE TENGAMOS SE HAGA LLEGAR LA PROPUESTA 
DEL PROYECTO DE REFORMA  A LA ORDENANZA  DE PARTE DEL 

SEÑOR COMISARIO, Y GESTIÓN DE RIESGOS FUNDAMENTADO EN EL 
ARTÍCULO 57 LITERAL t) DEL COOTAD.  
Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la Sesión Extraordinaria siendo las 13h56 



 

71 
 

minutos,  firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y 

Secretario quien certifica.  

 

Tlgo. Efraín Aimara                            Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE DEL GAD PATATE                         Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 


